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Si  bien  no  se  recibió  escrito  de  la  demanda  contando  únicamente  con  el
pagaré, la carta de instrucciones y la prueba de existencia y representación
legal de la ejecutante, se observa que el monto del importe del título presentado
asciende  a  $3.000.000 lo  que equivale  a  3,00  salarios  mínimos  mensuales
legales vigentes, por lo que de entrada al estudiar el pagaré se puede inferir con
certeza de que se trata de un asunto de mínima cuantía del que debe conocer
los juzgados civiles municipales de pequeñas causas y competencia múltiple
creados en esta ciudad1, lugar en donde debería cumplirse la obligación exigida
(arts.  17.1,  25.2,  26.1  y  28.3  CGP),  razón  suficiente  para  rechazarse  la
demanda y remitirse a esos despachos (art.  90  ibídem),  en consecuencia, el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda ejecutiva  formulada  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE FOMENTO Y CREDITO SOCIAL - FOCREDISOCIAL en contra de
EVER  ARMANDO  VELÁSQUEZ  por  falta  de  competencia  por  razón  de  su
cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por conducto
de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y 
PCSJA18-11127 de 2018.
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